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namiento.contado5 ambos a partir de la ~chQ; d~publicacióneh

el ..Boletín Oficial. de 1& presenteresoluciÓ:n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de septiembre de ·1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y 'Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores ,de la Orden de 21 de' ju
lio de 1973 por la qUé 8t:prorroga el periodo de vi
gencia de la concesión. de régimen de reposición
concedida a la firma ..Sociedcid Anón!ma de TUér
cas.. para la importación M, redóndosdeaceró. par
exportaciones de tuercas prev.iamente_realizadas.

Advertido erraren el texto remitido para S'U publicación de la
menciom!.da Orden, inserta en el eBoJet:ínOficial- del Estado»
numero 1B8, de fecha 7 de agosto de 1973, página 16092, coluITmR
primera, se rectifica el sentido de qUE! tanto' en ,el enunciado
como en la parte dispositiva, cuando aparezca Jamercallciade
importación ..redondos de aceroF-lII, de 17 milímetros a 3Smili
metros de sección.. , debe decir: ..rédondos de aCero F-I1I, , de
5 milímetros a 38 milímetros de secCión._

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimientQ ,de la ,sentencia, de 7
de febrero de ,1973, dictada parla.' Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQSo~administrativo,que pen
oe ante la Sala, en única instancia, entre don'Luis María Sáenz
Santos, recurrente, representado por· la Procuradordoila María
Isabel Jiménez Andosilla, bajo la dirección de la Letrado doña
María Antonia Alvarez y Alvarez, contra _resolución delMinis~
terio de la Vivienda, de 13 de enero de 1969, sobre sanción,
Se ha dictado el 7 de febrero" de 1973$entencia cuya parte
dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili~
dad del recurso contencioso~adminiS-trativ·o·de la Comunidad de
Propietarios de la casa numero cuatro de IacaJIade Gaztatn
bide de Madrid, contré. la Orden del MiniEterjo de la Vi,,;tenda

. de trece de enero dé mi) novecientos sesenta y nueve y estiman~
do dicho recurso; debemos declarar y declararnos la invalidez
en derecho del acto impugnado; sin cQStas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la· .ColecciÓn· Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-VaJentín Silva.
José María Coroero.--Juan Becerril-Luis Bermú'dez.-AdoJfo
Suárez.-Rubricados.'"

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 Y. siguientes de la . Ley' regulaóo-ra de la
,Jurisdicción Contencioso-Administratfva, ha dispUesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1, muchós aftos;
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-:-:P. D •• el Subsecretario,

Carda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 ·de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumpliniiento. de la sentencia de 19
de dictembre de 1972, dicta4a por la· Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenpioso~admini$trativoque, en
única instancia, pende ante la Sala,ent.repanes, de una;como
demandante, ..Construcciones Ibérica, S. A.», representada por

el. Procuraclprdon Alejandro Vá~MZ S~aya y dirigida por Le
trado; ,y. de otra, como demandada, .la. Administración General
del. Estado. representada por el .. Abogado del' Estado, contra
reso]ucióndel Ministerio de la Vivienda de 24 de junto 'de 1966
y 17 de julio de 1967. sobre m:-ulta por infracción de régimen de
viviendas acogidas a protección oficial, se ha dictado sentencia
el 19 de diciembre .de 1972, cuya.parte dispositiva dicé:

«Fallamos: Que debemos .declarar .'Y. declaramos inadmisibl<3
el recursoconterIcioso-administrativo interpuesto por «Construc~

dones Ibérica,. S. A....cont¡-a. las resoluciones del Ministerio
ae la VIvienda de dieCisiete de julio . de mil novecientos
sesenta ysieta y veinticuatro. de junío de mil novecientos se
senta ."1 se,is~sobr-e sanción. en .. expediente a la Entidad de·
mandante por infracciones en la ejecuci6n de obras en vivien
da.s,. dejando firmes y consentidas las referidas resoluciones
administrativas, sin entrar en el f~:mdo.del recurso y sin hacer
expresa imposición de costas •.. en .la8 .actuaciones.

Así por esta nuéstra senteilcitl.~ que'se publicará en el "Bo
letínOficialdel Estado.. o insertará en la «Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandámo8 y finn8JDos<~Valentín Silva.
Enrique Medina.-'-Fernando Vidal.-José Luis POllee de León.~

Manuel Gotdillo.-Rubricados.-

En su virtud, esté Ministerio,de conformidad con lo dispuesto
en el. artículo' 103 y siguientes de la. Leyréguladora de la Juris
diccíón Contencioso-Administrativa, ha dispuesto Se cumpla en
sus propios términos ··la expres!ldliL sentencia.

Lo que participo a V. L paTa"su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; L muellos años
Madrid:12 de septiembre de- 1973.-P. D., el Subsecretario,

Garda Rodrfguez+Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
.<>edisponeel<:umplimiento de. la sentencia de 23
de marzo de 1973, dictada .por la Sala Cuarta dftl
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~ildministrativoque pan-'·
de anfe la Sala, en úniCa instancia,entre- .Rama, S. A.a, re
currente. representada por el Procurador don Federico Enriquez
Ferrer; bajo la direceióndelLetrado don 'Manuel Morales de
Lis;. y la. Administración Gep.eraldel EStad-o; demandada y en
su nombre el representante de lamisma,contra resolución tá
cita del MiIlisterio· de la Vivienda, sobre expedición de cédula
de. calificación ·definitiva,se.·ha,dictarlo·el 23 de marzo de 1973
sentG.llcia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: .Que debemos -ó:eclarar .y declaramos la inadmi·
slbilidad del recurso contencjoso~administtatívo,interpuesto a
nombre de ..Rama, S. A,_.cohtra acuérdode la Dirección
General dé Ja Vivienda de treinta de .septiembre de mil nove
cíen tos sesenta y seis por la que se denegó la rectificación
de la calificación definitiva, de .vivienElas de renta limitada
en la calle Escultor Llamona fa 5B,81 metros del paseo de
Maragall, tal es .su referencia), en· Barcelona. y contra la de
sestimación por. silencio administrativo del recurso de alzada
contra el anterior, sin costas.

Así por esta nuestra. sentenda, que se publicará en el ..Bole
tín Ofi-cialdél Estado,. e insertará en la ..Coleeción Legislativa"•
lo pronundamos; mandamos y.firmamos.--Valentín Silva.
José- Man.a Cordero.-Juan BecerriL-B.élix F. T-ejedor.-Aurelió
Botella.~Rubricados."

Eri su virtud, .. este Ministerio, de. conformid~d coIt 10 dispues
to en el artículo 103 y siguie11tes de la 'LeY reguladora de la
Jurisdicción. Contencioso-AdministI1lt1va, ha qispuesto se cumpla
en sl.lsproplos términos .la. expresada sentencia.

L(JII:que participo a V. I.·para su conocimiento y efectos.
Pios.guardea V .• I. muchos afiQs.
Madrid, 12 de .septiembre .de . 1973.-P. D., .. el Subsecretario,

Carcla Rodtíguez;~Acosta-.

I~mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de septiembre 'de 1973 por la que
se descalifica la .vivie1idade .protección oficial si
ta -en paseo de .los Olivos, número 81 -antes 37~.
de Madrid. de don Petronilo. Jiménez Gareia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de la· Cooperativa de Casas
Baratas .Garcfa Fogeda",en orden a la descalificación volUJ?-
taria .. promovida por don .Petronilo Jiménez ·Gatcía, de la VI
vienda sita en paseo de los Olivos~ número 6l-antes 37-, de
Madrid;

ResUltando que· el sefior Jiménez García, mediante escritura
otbrgada ante el Notario de Madrid. don Hip6lito Sánchez Ve·
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lasco. como sustituto de su compañero. don .Josá Luis Diez
Pastor. con fecha 13 de octubre de 1970, bajoelI)úmero 2.506 de
su protocolo. adquirió por compra al Instituto Naciollalde la
Vivienda la finca anteriormen~ descrita,figun;ndoinscrit.a en
el Registro de la Propiedad número tde·losde Madrid; en ·el
tomo 333 del archivo, libro 177 de la···· SecCión. 2.·, foliO 118,
finca número 4.659, inscripción cuarta; . . '

Resultando que con fecha 27 de julio de 1926, fUé calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de ungnl,po
de viviendas donde radica la citada; habiéndosela. concedido los
beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legaJ de las vi·
viandas de protección oficiales el dednCU6l1taañOS. que ,detar.
mina el artículo 2.°, de su, Ley; aprobada por ,Decreto 2131
de 1963. y 100 del Reglamento (fe 24 de juUoAe 1968 para ,su
aplicación. con la excepción contenida en "la 2.~",y, 3;1 qe, Su.s
disposiciones transitorias. para, aquellas viviendas' cUYos' regíme-
nes anteriores han sidopero-gados; , ",', " " ", "

Considerando que, los propietarios de vivi,enda;s, de protec
ci6n oficial. que no quisferan seguir sometidos por ,más tiempo a
las limitaciones qUe impone su' régimen, ,poqráll" ,solicitar' la
descalificación voluntaria de las mismas, a ,la<que se'podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresadQSen 10$' ar
ticulos 147 y 148 de su Reg1amenw.

Considerando que se ha acreditado fehaclepteroenteanteel
Instituto Nacional de la Vivienda "el "haberse'. reintegrado los
beneficios recibidos. no cónstandopor' atraparte Be" deriVl;,n
perjuicios para terceras personas al llevarse aefeeto esta4esc8'7
liticación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido· de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre~

to 213111963, de 24 de julio; los articulos 147'; 148, 149 Y ~s~
posiciones transitorias 2." y '3.4 del Reglamento paras:u apli
cación,

Este MInisterio ha acordado descalifiCar lsviyienda. de pro
tección oficial sita en paseo de los Olivos, nÍlmero 61 -antes
número 37-, de Madrid, solicitada por su propietario don pe~

tronilo Jiménez García.
Lo que parti-cipo a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de -septiembre de 1973.-P. D., el Subsecreta.rio,

Gareía Rodríguez-Acosta.

Ilmo> Sr. Director general del Instituto Nacional de la ViVienda.

ORDEN de 12 deseptiemb'rede lB73 por laque se
descalifica la- vivienda de proti?c.ciónoficial sita
en paseo de los Olivos, numero6t>-antes :41~. de
Madrid, de don Antonio DominYtt-ezclel Campo.

limo, Sr.: VIsto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas "Garcla Fogeda,.. en orden a la descalificaCIón volunta
ria promovida por don Antonio Dominguez dél Campo, ,de la
vivienda sUa en paseo de los Olivos. número 65 --antct> 41-,
de Madrid; .

Resultando que el senor Dornínguez del Campo. mediante eS-:
critura otorgada ante el Notario de esta.c8I)itaJ, don Alberto
BaIlarín Marcial, como sustituto de su compafiero don José
Roán Martinez, con fecha 1 de- julio de 1970;b~ioel.número944
de su protocolo. adquirió por compra del Institut(), Nacional de
la Vivienda la finca anterionnente descrita; figurando.inscrita
en el Registro de la PropiedadnÚffiftro 4 de Jos de esta, capi~

tal, en el tomo 333, libro 177, Sección 2.... folio 128, finca nú~
mero 4.661, inscripCión cuarta;

Resultando que con fecha 27 de julio de 1926 rué ·calificado
provisionalmente el proyecto para .la construcción de un .grupo
de viviendas donde radica la citada. habiéndoseleconcedidolos
beneficios de préstamo, prima yexenciúnes tributarias;

Considerando que la duracIóri 'del régim'en legal dé lfl-sYi~
viendas de protecci.ón oficial es el de cincuentaañ-os, que de·
termina el artículo 2.~ de sllLey. aprobada por Decret1'2J31
de 1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio'de ,l968,para su
aplicación, con la excepción-contenidaen la2~4 "1.3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviend$S" cUyos regí,.
menes anteriores han sido derogados;
.. Con~i~erando que 19s. propietarios de. viviendas· de· protec~

clon ofICIal. que no qUISIeran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone 'su régimen, •podrán s()licitar
la descalificación voluntaria de .las mismas, a ·.1a que se:podrá
acceder con las condiciones y requisitas expresados' en ··los ar~
tículos 147 y 148 de su ReglamentQ¡· ,

Considerando que se· ha. acreditado fehacientemente ante el
Ins~i~uto Naci.onal de la Vivienda elhaberse reintegrado los be·
~e.fi~los recibidos, no constando por otra parte'se,deriven per
JUICiOS para terceras personas al. llevarse. a efecto ~Bta. desca1i~
ficaclón¡

Visto el apartado bl del 'artículo 25 del texto refundida de
la. Ley de Vivíendas de Protección Oficial.· aprobado por De:.
c::eto .2~31/1963, de 24 de julio, los articulos 141; 148, U9y
dISJ:)OsU?~ones transitorias 2.· y 3." del Reglamento para su'
apllcaClon.

Este .. Ministerio. ha acordado dGscalifícar la vivienda de pro·
lección' oficial sita en paseo de Jos. Olivos, núiriero 65 -antes nú
mero 4l~. de Madrid. solicitada por su propietario don Antonia
Domínguez del Campo.

Lo que participo a· V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios·guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1.2 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

G1trcía.Rodrig\lez-Acosta~

Ilmo. Sr. Dj1"ector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se descalifica la. vivienda de protección oficial sita
en la calle Calvo Sotelo,número 2, de Vich (Bar
celona), de· don Francisco Javier Espaulella Puig·
bó.

Ilmo. Sr.:· Visto el expediente B":307~-U/56, del Instituto Na
cional de la Vivienda. en ordena la descalificación voluntaria
prumovida por don. Francisco·· Javier Espaulella Puigb6, de la
vivienda sita en la calle CalvoSotelo, número 2, de Vich (Bar
celonal.

Resultando que la indicada vivienda figura inscrita en el
l'.egistro.· de .·18 Propiedad de Vich, al. tomo 890. libro 156, finca
número 3.545, foHo :160,1rtscri:pción·z.'I;,segúnescrituca otorga~

da ante el Notario de Barcelona don . Ramón Maria Roca Sas
tre. Con fecha 1 de junio da 195Q;,~joel número 1.076 de su
protocolo: . . ... . . ..

Resultando que con fecha 28 de octubre. de 1960 fué cali·
ficadQdefinitivamente el proyecto para la construcción de la
precitada "Vivienda, habiénd0flele concedido los beneficios de an
ticipoy exenciones tributarias;

Considerando que laduráCióri del régimen legal de las vivien
das de· protección oficial es ·e1 de cincuenta años, que deter
mina le artículo 2.° d.e su· Ley; aprobado por Decreto 2131
de 196-3, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplicaci6n. con la excepción contenida- en la 2." y 3.1 de sus
disposiciones transitoría.s 'para·. aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados:

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción -ofiCial. que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de- las mismas, a la que se podra
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 141 Y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha aóreditad.o·· fehacientemente ante el
Irts:titu:to Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
nefidqs recibidos, na constando por otra parte se deriven per
juicios para t8rcera-s personas· al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Vistoelapart-ado b) del artículo 25 del texto refundido de
la LEl'Y de Viviendas de Protección· Oficial. aprobado por De
creto2131/196a. de 24·· de julio; losartícpJos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorías ,2:lO y 3.· del Reglamento para su
aplicación, .•

Este Ministerio ha acordado d'?scalíficar la vivienda de pro
tección ·oficial sita en la calle CalvoSotelo, número 2, de Vich
(Barcelona), solicitada por su propietario, don Francisco Javier
Espaulella Puigbó.

Lo que participo a V.. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 12 de septiembre de 1973>-P. D., el Subsecretario,

Garcia Rodriguez~Acosta. ,.

Ilmo. Sr. Direct.orgeneral del Instituto Nadanal de la Vivienda.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla. por la
que se señala fecha parae-t leva.ntamiento del acta
previa' ataocupación,de.l terreno d~nonUn"do

2." Cuartelada y, Fuera de la 2." Cuartelada.

Como ampUacióndel edicta de esta Corporación publicado
en el "Boletin Oficial del Estada", número 209, de feCha 31 de
agosto de 1973, referentea1señale.mientode actas previas a la
ocupaCión de las fincas. afectadas púr el proyecto de urbaniza
ción de la. zona del Mercado de la' Encarnación, Y. por omisión
involuntaria sufrida al r,ectaotar el decreto, se señala el día 15 de
octubre próximo. a las nueve treinta horas. para el levantamiento
del acta previa a la ocupaciónd:el terreno dénominad02." Cuar
telada y Fuera de la 2." CUartelada. propiedad de don José
Manuel Sainz de Rozas y de la Peña.

1.0 que se hacepubHco para general conocimiento.
SeviUa. 18·de septiembrE¡ de.1973;---:El Alcalde.-":'7.344~A.


